
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL. 2021 00043 00. Villavicencio, 07 de marzo de 2022. Al 

Despacho las presentes diligencias, para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,  

   STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022).- 

 

Una vez revisada la demanda ejecutiva de alimentos presentada por la señora YENNI 

PAOLA MORA CALDERON en contra del señor JESUS RAFAEL BECERRA, el 

memorial y poder adjuntado por la profesional en derecho la señora CLAUDIA 

ELENA SOTO ESCOBAR, el despacho dispone:  

 

1. RECONOCER personería a la abogada CLAUDIA ELENA SOTO ESCOBAR 

en los términos referidos en el poder y por cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

2. TENGASE NOTIFICADO por conducta concluyente en los términos 

señalados en el artículo 301 del CGP al demandado JESUS RAFAEL 

BECERRA, a través de su apoderada ya reconocida en el numeral anterior.  

 

3. POR SECRETARIA contabilícese los términos de traslado de la demanda, y 

remítase el expediente a la apoderada del demandado a la dirección 

electrónica proporcionada en el poder y visible en el folio 06 del C1. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
El Juez,  

 

 

 

 

 
PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 

 

 
ARR. 
 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 048 del 23 DE MAYO DE 2022.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

Secretaria 


